
ALOS SEÑORES ACCIONISTAS Y DIRECTORES DE SUMINCOGAR S.A. 

En mi calidad de Comisario de SUMINCOGAR SA, y en cumplimento a la función que me 
“asgna la ley de Compañías cómpleme informaries que he examinado el Balance General de la 
compañía al 31 de Diciembre del 2017 y correspondiente al Estado de Resultados, por el año 
terminado en sa fecha, 

Mi reviión se efectuó de acuerdo con las normas de auditoria general aceptadas. Estas 
normas requieren que planiique y ejecute el examen detal manera que pueda obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros están libres do errores importantes de 
revelación 

El examen inclyo en base a pruebas seletivas la revisión de 1 evidencia que soporta ls rs 
y revelaciones en los estados financieros, Incluyo también, la evaluación de los principios 
contables utlzados y ls estimaciones significativas efectuadas por la por la Gerencia, así 
omo la evaluación dela presentación de los Estados financieros en goneral. Considero que el 
examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que expreso a continuación 

En mi opinión los estados financieros que se acompañan presentan rasonablemente en todos 
los aspectos importante la situación financiera de SUMINCOGAR SA. al 31 de dicembre del 
2017, de conformidad con la ley de compañías y principios contables vigentes enel Ecuador. 

expuesto someto a consideración la aprobación final del Balance General de 
SA al 31 de diciembre del 2017 y el correspondiente Estado de Resultados por 

lao terminado en ea tech 

Quo Ecuador 

 


